
 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

  

Proceso:              Ejecutivo por alimentos 
Demandante  Luz Estrella Naranjo Cardona 
Demandado:       Juan Pablo Arias Posada 
Radicado 050013110014-2022-00505-00 
Decisión  Accede y requiere  

 

Una vez recibido el memorial allegado por la parte demandada, en el cual informan 

el nuevo correo electrónico del demandado el cual es ariasjuanposada@gmail.com, 

el cual será tenido en cuenta por las partes del proceso.  

 

De otra parte, se procede a requerir a la parte demandante, para que presente la 

liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso, esto ya que los intereses se deben de presentar en la liquidación, y no 

solicitarlo, igualmente se debe totalizar los dineros adeudados.  

 

Se les recuerda a las partes que todo memorial allegado al proceso, se debe enviar 

igualmente a la contraparte.  

 

NOTIFIQUESE 
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Medellin - Antioquia
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